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LA MINISTRA DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, los artículos 84, numeral 3 y 85 de la Constitución Política de la República del Ecuador, entre
otros derechos, obliga al Estado a reconocer y garantizar el derecho de los pueblos indígenas y
afroecuatorianos a mantener la posesión ancestral de las tierras comunales y a obtener su
adjudicación gratuita;

Que, la Codificación de la Ley Forestal y de Conservación de Arcas Naturales y Vida Silvestre, en el
artículo 38 faculta al Ministerio del Ambiente a adjudicar áreas del Patrimonio Forestal del Estado a
favor de cooperativas u otras organizaciones de agricultores directos;

Que, los artículos 78 y 79 del Libro III del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio
del Ambiente, determina que para la adjudicación de tierras del Patrimonio Forestal del Estado a
favor de organizaciones, personas naturales o jurídicas legalmente establecidas, cuya actividad
principal sea la forestal, el Ministerio del Ambiente, seleccionará y delimitará las áreas susceptibles
de adjudicación;

Que, el artículo 83 del Libro III del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del
Ambiente, dispone que el valor de las tierra a ser adjudicadas sea determinado por el Ministerio del
Ambiente; así como el valor del vuelo forestal existentes en las mismas;

Que, el señor Procurador General del Estado, ante consulta realizada por los ministerios de
Agricultura y Ganadería y del Ambiente, sobre competencias administrativas de sus patrimonios,
mediante oficio No. 19974 de 25 de septiembre del año 2001, se pronuncia en el sentido de que el
Ministerio del Ambiente es la autoridad que ostenta la competencia privativa para determinar la
tenencia, conservación y aprovechamiento de tierras con bosques nativos;

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización, Privatización y Prestación de Servicios Públicos por
Parte de la Iniciativa Privada, dispone la delegación de atribuciones cuando la importancia
económica o geográfica de la zona o conveniencia institucional lo requiera, los máximos personeros
de las instituciones del Estado dictaran acuerdos, resoluciones u oficios que sean necesarios; por
tanto el Ministro del Ambiente delegará a los directores regionales para la expedición de resoluciones
de adjudicación;

Que, es necesario solucionar conflictos en la tenencia de la tierra dentro del Patrimonio Forestal del
Estado, bosques protectores públicos y bosques nativos o ecosistemas cubiertos con vegetación
nativos en favor de personas naturales y jurídicas que tengan derecho para ello; y,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales.

Acuerda:

Procedimiento para la adjudicación de tierras del Patrimonio Forestal del Estado y bosques y
vegetación protectores.
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Art. 1.- Objetivo.- El objetivo de este procedimiento es el de establecer los parámetros para la
adjudicación de tierras del Patrimonio Forestal del Estado y bosques y vegetación protectores de
propiedad del Estado por parte del Ministerio del Ambiente.

TITULO I
De la adjudicación a las comunidades o pueblos indígenas y negros o afro ecuatorianos

Art. 2.- Forma de la adjudicación.- La adjudicación de tierras del Patrimonio Forestal del Estado y
bosques y vegetación protectores de propiedad del Estado a favor de comunidades o pueblos
indígenas y afro ecuatorianos en posesión ancestral, se hará mediante acuerdo ministerial, y se
instrumentará a través de un expediente de adjudicación gratuita de la tierra, conforme a lo previsto
en este título.

Art. 3.- Requisitos para la adjudicación.- Las comunidades o pueblos indígenas y negros o afro
ecuatorianos interesados en la adjudicación de tierras del Patrimonio Forestal del Estado y bosques
y vegetación protectores de propiedad del Estado presentarán al Ministerio del Ambiente la
correspondiente solicitud, a la que acompañarán los siguientes requisitos:

a) Documento entregado por el Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador
(CODENPE), con el cual justifiquen las raíces ancestrales de la comunidad o pueblo, a excepción de
las comunidades o pueblos afroecuatorianos;
b) Copias de las cédulas de ciudadanía y certificado de votación de los directivos de la comunidad o
pueblo y la documentación que acredite su calidad de Directivo, tales como Certificación de
Nombramiento, actas de asamblea general, inscripción y registro de directiva, o la forma en que su
estatuto constitutivo haya determinado se dará esa representación;
c) Acta de mutuo acuerdo de límites firmada por los colindantes del área a adjudicarse, con
reconocimiento de firma y rúbrica ante un Notario Público;
d) Levantamiento planimétrico e informe de linderación de las tierras solicitadas en adjudicación,
estandarizado de acuerdo al Anexo 1;
e) Plan de Manejo, elaborado por un profesional del ramo conforme a los términos de referencia del
Anexo 2;
f) Censo poblacional de los miembros de la comunidad o pueblo interesado en la adjudicación,
detallado según el Anexo 3; y,
g) Estudio socio - histórico - económico - cultural, que determine la posesión ancestral de los
miembros de la comunidad o pueblo en relación a las tierras comunitarias solicitadas en
adjudicación, conforme a los términos de referencia del Anexo 4.

Art. 4.- Informe técnico.- Cumplidos los requisitos contenidos en el artículo anterior y previa
inspección de verificación y evaluación técnica, el Director Nacional Forestal, emitirá el
correspondiente informe técnico, pronunciándose sobre la procedencia de la adjudicación.

Art. 5.- Elaboración y legalización del acuerdo de adjudicación.- Una vez que el Director Nacional
Forestal haya emitido el informe favorable al que se refiere el artículo anterior, remitirá el expediente
a la Dirección de Asesoría Jurídica, para su análisis y elaboración del acuerdo ministerial de
adjudicación, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 5.

Elaborado el acuerdo de adjudicación, el Director de Asesoría Jurídica lo someterá a consideración
del titular del Ministerio para su suscripción correspondiente.

Art. 6.- Protocolización e inscripción del acuerdo de adjudicación.- Suscrito el acuerdo de
adjudicación por el titular del Ministerio, se lo publicará en el Registro Oficial y se dispondrá su
protocolización en una Notaría y su inscripción en el Registro de la Propiedad de la jurisdicción en la
cual esta ubicado el predio.

Art. 7.- Condiciones de la adjudicación.- La adjudicación de las tierras se la hará en forma colectiva y
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como cuerpo cierto; tierras que no podrán ser fraccionadas, gravadas ni enajenadas, y la comunidad
adjudicataria deberá aprovecharlas de acuerdo a lo previsto en el plan de manejo, sujetándose a las
normativas técnicas de aprovechamiento forestal sustentable y a las condiciones resolutorias que
consten en el acuerdo ministerial de adjudicación.

Las tierras adjudicadas mediante el presente acuerdo y que corresponden al Patrimonio Forestal del
Estado, quedan deslindadas de dicho Patrimonio; en tanto que, las tierras adjudicadas mediante el
presente acuerdo y que corresponden a los bosques y vegetación protectores cambiarán únicamente
de dominio y seguirán formando parte del mismo bosque y vegetación protector (aplica de acuerdo al
caso).

Los miembros de las comunidades o pueblos indígenas y negros o afroecuatorianos adjudicatarios,
se comprometen a impedir e informar al Ministerio del Ambiente sobre el ingreso de invasores o
personas que pretendan ocupar áreas del Patrimonio Forestal del Estado, Bosques y Vegetación
Protectores, o Areas Protegidas colindantes con las tierras adjudicadas.

Además, facilitarán el ingreso a las tierras adjudicadas, a funcionarios públicos o personal técnico
debidamente autorizado por el Ministerio del Ambiente para la realización de actividades
relacionadas con el cumplimiento del Plan de Manejo Integral, protección de la biodiversidad y
demás acciones que se determinen en aplicación de la ley.

Nota: Incisos 2, 3 y 4 agregados por Acuerdo Ministerial No. 11, publicado en Registro Oficial 281 de
25 de Febrero del 2008 .

TITULO II
DE LA ADJUDICACION A COOPERATIVAS U OTRAS ORGANIZACIONES DE
AGRICULTORES DIRECTOS

Art. 8.- Requisitos de la adjudicación.- Las cooperativas u otras organizaciones de agricultores
directos, interesadas en la adjudicación de tierras del Patrimonio Forestal del Estado y bosques y
vegetación protectores de propiedad del Estado, presentarán al Distrito Regional correspondiente del
Ministerio del Ambiente una solicitud, acompañando los siguientes requisitos:

a. Copias del documento que acredite la personería jurídica y del estatuto de la organización
debidamente aprobado por la autoridad competente;
b. Nombramiento del representante legal de la cooperativa u organización acompañadas de copias
de las cédulas de ciudadanía y certificados de votación de sus directivos;
c. Acta de mutuo acuerdo de límites firmada por los colindantes del área a adjudicarse, con
reconocimiento de firma y rúbrica ante un notario público;

d. Prueba documental con la cual la organización acredite haber estado en posesión con anterioridad
a la delimitación de las tierras como Patrimonio Forestal del Estado o la declaratoria de bosque y
vegetación protectores, o declaración juramentada ante autoridad competente por parte de los
representantes de la cooperativa u organización sobre la referida posesión.

Procedimiento de oposición.- Para probar la posesión, deberá publicarse un extracto de la solicitud
de adjudicación por la prensa mediante un aviso en un diario de circulación provincial y se fijarán
carteles en los sitios públicos que la Dirección del Distrito Regional competente lo determine. En el
caso de provincias en donde no existan diarios de circulación local, el extracto se difundirá a través
de las radioestaciones locales en tres días diferentes. El extracto contendrá al menos los siguientes
datos: Identificación del peticionario, ubicación y localización geográfica, extensión y linderos del
predio con precisión de los nombres de los colindantes conocidos y fecha hasta la cuál podrá
presentarse la oposición a la adjudicación. La publicación se realizará a costa del solicitante.

Dentro del plazo de 30 días siguientes a la última fecha de publicación del aviso de prensa, las
personas que se sientan afectadas presentarán su oposición fundamentada en título de propiedad o
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posesión regular; expirado el plazo y de no existir oposición el Distrito Regional continuará con el
trámite de adjudicación con los subsiguientes requisitos;

e. Levantamiento planimétrico e informe de linderación de las tierras solicitadas en adjudicación,
estandarizado de acuerdo al Anexo 1; y,
f. Plan de manejo elaborado por un profesional del ramo conforme a los términos de referencia del
Anexo 2.

En el caso de que exista oposición se suspenderá el trámite de adjudicación hasta su resolución por
sentencia ejecutoriada de Juez competente o acta de mediación de acuerdo total o parcial.

Nota: Literal d) reformado por Acuerdo Ministerial No. 11, publicado en Registro Oficial 281 de 25 de
Febrero del 2008 .

Art. 9.- Informe técnico.- Cumplidos los requisitos contenidos en el artículo anterior el Distrito
Regional enviará el expediente a la Dirección Nacional Forestal, y previa inspección de verificación y
evaluación técnica, el Director Nacional Forestal, emitirá el correspondiente informe técnico,
pronunciándose sobre la procedencia de la adjudicación.

Art. 10.- Determinación del valor de las tierras y del vuelo forestal.- Emitido el informe técnico
favorable, el Director Nacional Forestal de conformidad con lo determinado en el artículo 83 del Libro
III del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente determinará el valor
de las tierras a adjudicarse y el vuelo forestal existente en ellas.

El valor del vuelo forestal será cancelado conforme a los programas de aprovechamiento forestal que
se aprobaren y será determinado de acuerdo a las existencias de madera en pie del predio.

Art. 11.- Elaboración y legalización del acuerdo de adjudicación.- Una vez que el Director Nacional
Forestal haya emitido el informe previsto en el artículo anterior, remitirá el expediente a la Dirección
de Asesoría Jurídica, para su análisis y elaboración del correspondiente acuerdo ministerial de
adjudicación, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 5. Una vez expedido el informe favorable de la
Dirección de Asesoría Jurídica esta oficiará a la organización interesada en la adjudicación, para que
deposite en la cuenta del Ministerio del Ambiente el valor correspondiente a la tierra, determinado
por el Director Nacional Forestal.

La Cooperativa u organización interesada en la adjudicación, remitirá el comprobante de depósito del
pago de los valores de las tierras a adjudicarse. Una vez receptado dicho comprobante el Director de
Asesoría Jurídica elaborará el acuerdo de adjudicación y lo someterá a consideración del titular del
Ministerio para su suscripción.

Art. 12.- Protocolización e inscripción del acuerdo de adjudicación.- Suscrito el acuerdo de
adjudicación por el titular del Ministerio, se lo publicará en el Registro Oficial y se dispondrá su
protocolización en una Notaría y su inscripción en el Registro de la Propiedad de su jurisdicción.

Art. 13.- La presente adjudicación de tierras se la realiza a título oneroso, de forma colectiva, como
cuerpo cierto. En los casos de cooperativas, asociaciones u otra forma de organización agrícola en
que el cuerpo cierto adjudicado se halle constituido por predios individuales de cada uno de sus
socios, la organización deberá asegurar a través de su reglamento interno que el manejo individual
de cada uno de los predios no afecte la permanencia del cuerpo cierto como un todo, de tal manera
que cada uno de los asociados podrán gravar o enajenar su predio previo consentimiento de su
organización y del Ministerio del Ambiente, lo cual será requisito indispensable para la inscripción en
el Registro de la Propiedad de ésta y futuras transferencias de dominio.

Además, la organización adjudicataria del predio como cuerpo cierto y los socios de manera
individual se obligan a aprovechar los recursos existentes en estas tierras de acuerdo a lo previsto
en el plan de manejo y sujetándose a las normativas técnicas de aprovechamiento forestal
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sustentable.

La organización será responsable del cumplimiento del plan de manejo colectivo, caso contrario será
causal de resolución de la adjudicación.

Las tierras adjudicadas que correspondan al Patrimonio Forestal del Estado, quedan deslindadas de
dicho Patrimonio; en tanto que, las tierras de los Bosques y Vegetación Protectores cambiarán
únicamente de dominio y seguirán formando parte del Bosque y Vegetación Protector (según el
caso).

Los miembros de las cooperativas u otras organizaciones de agricultores directos adjudicatarias se
comprometen a impedir e informar al Ministerio del Ambiente sobre el ingreso de invasores o
personas que pretendan ocupar áreas del Patrimonio Forestal del Estado, Bosques y Vegetación
Protectores, o Areas Protegidas colindantes con las tierras adjudicadas.

Además, facilitarán el ingreso a las tierras adjudicadas, a funcionarios públicos o personal técnico
debidamente autorizado por el Ministerio del Ambiente para la realización de actividades
relacionadas con el cumplimiento del Plan de Manejo, protección de la biodiversidad y demás
acciones que se determinen en aplicación de la ley.

Nota: Artículo sustituido por Acuerdo Ministerial No. 11, publicado en Registro Oficial 281 de 25 de
Febrero del 2008 .

TITULO III
DE LA ADJUDICACION A POSESIONARIOS CON DERECHOS LEGALES PREEXISTENTES

Art. 14.- Requisitos de la adjudicación.- Las personas naturales interesadas en la adjudicación de
tierras en Patrimonio Forestal del Estado y bosques y vegetación protectores de propiedad del
Estado, presentarán la correspondiente solicitud al Distrito Regional, acompañando los siguientes
requisitos:

a. Copias certificadas de la cédula de ciudadanía y del certificado de votación del solicitante y de su
cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida;
b. Acta de mutuo acuerdo de límites firmada por los colindantes del área a adjudicarse, con
reconocimiento de firma y rúbrica ante un Notario Público;
c. Certificado del Registrador de la Propiedad del lugar en que se encuentran ubicadas las tierras
solicitadas en adjudicación, del que se desprende que no es adjudicatario por parte del Estado de
otras tierras;
d. Prueba documental con la cual el solicitante acredite haber estado en posesión con anterioridad a
la delimitación de las tierras como Patrimonio Forestal del Estado o la declaratoria de bosque y
vegetación protectores, o declaración juramentada ante autoridad competente por parte del
solicitante sobre la referida posesión. Para probar la posesión se observará el procedimiento de
oposición previsto en el Título II;
e. Levantamiento planimétrico e informe de linderación de las tierras solicitadas en adjudicación,
estandarizado de acuerdo al Anexo 1; y,
f. Plan de manejo elaborado por un profesional de la rama forestal conforme a los términos de
referencia del Anexo 2.

Art. 15.- Informe técnico.- Cumplidos los requisitos contenidos en el artículo anterior, el líder forestal,
emitirá el correspondiente informe técnico, pronunciándose sobre la procedencia de la adjudicación.

Art. 16.- Determinación del valor de las tierras y del vuelo forestal.- Emitido el informe técnico
favorable, el Director del Distrito Regional determinará el valor de las tierras a adjudicarse y el vuelo
forestal existente en ellas, en aplicación de las disposiciones pertinentes.

El valor del vuelo forestal será cancelado conforme a los programas de aprovechamiento forestal que
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se aprobaren en el predio y será determinado de acuerdo a las existencias de madera en pie del
predio.

Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 11, publicado en Registro Oficial 281 de 25 de
Febrero del 2008 .

Art. 17.- Elaboración y legalización del acuerdo de adjudicación.- Una vez que el líder forestal haya
emitido el informe previsto en este título, remitirá el expediente al líder de Asesoría Jurídica, para el
análisis de los aspectos que son de su competencia, para que elabore la correspondiente resolución
de adjudicación. Una vez expedido el informe favorable del líder de Asesoría Jurídica se comunicará
del particular al interesado en la adjudicación, el que deberá depositar en la cuenta del Ministerio del
Ambiente el valor correspondiente a la tierra, determinado por el Director del Distrito Regional.

Una vez depositados los valores de las tierras a adjudicarse, el Líder de Asesoría Jurídica elaborará
la resolución de adjudicación y la someterá a consideración del Director del Distrito Regional para la
suscripción correspondiente, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo 5.

Art. 18.- Protocolización e inscripción del acuerdo de adjudicación.- Suscrita la resolución de
adjudicación por el Director del Distrito Regional, dispondrá su protocolización en una Notaría y su
inscripción en el Registro de la Propiedad de su jurisdicción.

Art. 19.- La presente adjudicación de tierras se la realiza a título oneroso, de forma individual, como
cuerpo cierto, y no podrán ser fraccionadas. Se permite gravarlas y enajenarlas, previa autorización
del Ministerio del Ambiente, la cual será requisito indispensable para la inscripción en el Registro de
la Propiedad de esta y futuras transferencias de dominio. La autorización del Ministerio del Ambiente
tiene dos finalidades: i) Mantener actualizado el catastro y, ii) realizar el seguimiento y evaluación del
cumplimiento del plan de manejo por parte del propietario actual y el compromiso del futuro dueño
para cumplir con lo establecido en el antes citado plan. Además, el adjudicatario se obliga a
aprovechar los recursos existentes en estas tierras de acuerdo a lo previsto en el plan de manejo
integral y sujetándose a las normativas técnicas de aprovechamiento forestal sustentable.

Las tierras adjudicadas que correspondan al Patrimonio Forestal del Estado, deberán ser
deslindadas de dicho Patrimonio; en tanto que, las tierras de los Bosques y Vegetación Protectores
cambiarán únicamente de dominio y seguirán formando parte del Bosque y Vegetación Protector
(según el caso).

El adjudicatario se compromete a impedir e informar al Ministerio del Ambiente sobre el ingreso de
invasores o personas que pretendan ocupar áreas del Patrimonio Forestal del Estado, Bosques y
Vegetación Protectores, o Areas Protegidas colindantes con las tierras adjudicadas.

Además, facilitará el ingreso a las tierras adjudicadas, a funcionarios públicos o personal técnico
debidamente autorizado por el Ministerio del Ambiente para la realización de actividades
relacionadas con el cumplimiento del Plan de Manejo Integral, protección de la biodiversidad y
demás acciones que se determinen en aplicación de la ley.

Nota: Artículo sustituido por Acuerdo Ministerial No. 11, publicado en Registro Oficial 281 de 25 de
Febrero del 2008 .

TITULO IV
DEL PROCEDIMIENTO

Art. 20.- Procedimiento para adjudicación de tierras del Patrimonio Forestal del Estado.- El
procedimiento para adjudicación de tierras de Patrimonio Forestal del Estado, bosques y vegetación
protectores de propiedad del Estado será el siguiente:

a) La adjudicación de tierras en los casos del Título I y II se la hará mediante la expedición de un
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acuerdo ministerial elaborado con base a los justificativos del expediente de adjudicación. La
adjudicación de tierras en el caso del Título III se lo hará mediante la expedición de una resolución
de adjudicación, por delegación del titular del Ministerio a los directores regionales quienes bajo su
responsabilidad lo suscribirán.

Tanto los acuerdos ministeriales, como las resoluciones a las que se refiere este reglamento tienen
la naturaleza de actos administrativos por cuanto son productoras de efectos jurídicos individuales de
forma directa, en consecuencia su reforma, extinción u oposición se sujetará al Estatuto del Régimen
Jurídico-Administrativo de la Función Ejecutiva;

b) Receptados los requisitos, los funcionarios responsables coordinarán con el o los interesados para
fijar el día, hora y logística para realizar la inspección al predio;
c) En la inspección técnica se verificará exclusivamente la información detallada en el Anexo 6;
d) Los costos que se generen en el proceso de adjudicación, preparación de requisitos,
publicaciones, derechos notariales y de inscripción a más de los derechos por servicios
administrativos correrán por cuenta del solicitante.

Los valores correspondientes a viáticos, subsistencias y alimentaciones serán cubiertos por el
solicitante, mediante depósito, conforme al Reglamento Interno del Ministerio del Ambiente.

e) Las tierras que se adjudiquen en aplicación de este Procedimiento se deslindarán del Patrimonio
Forestal del Estado; aquellas que actualmente tengan la categoría de bosque y vegetación
protectores de propiedad del Estado, mantendrán esta categoría de protección bajo dominio privado;
f) Todos los acuerdos ministeriales y resoluciones de adjudicación materia del presente
procedimiento serán inscritas en el Registro Forestal y en el Catastro Forestal que la Dirección
Nacional Forestal implementará para el efecto.

Art. 21.- Conversión de uso con fines de subsistencia.- La conversión de uso con fines de
subsistencia, únicamente se dará previa autorización del Ministerio del Ambiente y de conformidad al
plan de manejo respectivo.

Art. 22.- Son causales de resolución a la adjudicación a título colectivo e individual:

El incumplimiento de las condiciones de la adjudicación establecidas en los Arts. 7, 13 y 19 del
Acuerdo Ministerial No. 265:

a) Por dolo, fraude o engaño en la consignación de la información que ha servido de antecedente
para esta adjudicación;
b) No colaborar con los funcionarios del Ministerio del Ambiente en las actividades de seguimiento,
evaluación y verificación del cumplimento del plan de manejo y demás normativas técnicas de
aprovechamiento forestal sustentable. Así como reincidir en el incumplimiento del citado plan; y,
c) Si se producen invasiones en complicidad con los beneficiarios de la adjudicación en zonas
colindantes al predio adjudicado, o no informaren de dicha invasión oportunamente a la autoridad
ambiental.

Nota: Artículo sustituido por Acuerdo Ministerial No. 11, publicado en Registro Oficial 281 de 25 de
Febrero del 2008 .

TITULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 23.- Pago de los valores de la tierra y del vuelo forestal.- Los solicitantes de la adjudicación,
sean personas jurídicas o naturales, previo a la elaboración del acuerdo ministerial de adjudicación
deben depositar los valores de la tierra, en la cuenta del Ministerio del Ambiente. El valor que
corresponda al vuelo forestal será cancelado conforme a la programación de aprovechamiento
previsto en el plan de manejo.
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Art. 24.- Del seguimiento y monitoreo de los planes de manejo.- Las actividades de seguimiento y
monitoreo se realizarán de oficio en cualquier momento y sin previo aviso. Para el efecto, la
Dirección Nacional Forestal y los distritos regionales incluirán en sus planes operativos anuales estas
actividades de seguimiento y monitoreo al cumplimiento de los planes de manejo de las tierras
adjudicadas.

Art. 25.- Resolución de la adjudicación.- El incumplimiento de las condiciones resolutorias
contenidas en el acuerdo de adjudicación, dará lugar a la resolución de las mismas, sujetándose
para el efecto a lo previsto en el inciso del Art. 20 del presente procedimiento.

Art. 26.- De los expedientes de adjudicación.- Toda la información que se genere para la
conformación de los expedientes de adjudicación deberá entregarse en dos ejemplares, en forma
impresa y digital.

Art. 27.- Delegación de la promulgación de las resoluciones de adjudicación.- De manera expresa se
delega a los directores regionales, la suscripción de las resoluciones de adjudicación bajo su
responsabilidad.

Art. 28.- Se deroga en forma expresa el Acuerdo Ministerial No. 098 sucrito el 14 de agosto del 2006
y publicado en el Registro Oficial No. 349 del 5 de septiembre del 2006 .

Art. 29.- Vigencia.- El presente acuerdo, entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro
Oficial.

Comuníquese y publíquese.

10 de octubre del 2007.

Dado en Quito, a 11 de septiembre del 2007.

ANEXO 1
INFORME DE LINDERACION

ANEXO 2
TERMINOS DE REFERENCIA PARA EL "PLAN DE MANEJO INTEGRAL"

ANEXO 3
CENSO POBLACIONAL

ANEXO 4
ESTUDIO SOCIO HISTORICO ECONOMICO CULTURAL

ANEXO 5
ACUERDOS MINISTERIALES Y RESOLUCIONES DE ADJUDICACION

ANEXO 6
INFORME DE VERIFICACION DE EXPEDIENTE PARA LA ADJUDICACION DE
TIERRAS DE COMPETENCIA DEL MAE

Nota: ANEXOS 1, 5 y 6 sustituidos por Acuerdo Ministerial No. 11, publicado en Registro Oficial 281
de 25 de Febrero del 2008 .
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